
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.   

   

Auto interlocutorio. Inadmite demanda 

Ejecutivo de mínima cuantía. 540014003001 2021 00434 00  

   

Inadmitase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del c.g.p., se 

aclare si por pacto adicional a la conciliación celebrada, se fijó la extinción anticipada de los plazos 

subsistentes por ante el incumplimiento en el pago de alguna de las cuotas convenidas.  

Lo anterior, por cuanto el pago de la suma de $14.000.000 se acordó en cuotas mensuales 

sucesivas de $2.000.000 cada una, con vencimiento al día 1º de abril de 2021 la primera y a 1º de 

octubre de 2021; y al momento de presentarse la demanda el 21 de junio de 2021, solo se habían hecho 

exigibles 3 cuotas por valor total de $6.000.000. 

Se reconoce a la abogada Ella Mercedina Ibarguen González como apoderada judicial del 

demandante Claudia Yaneth Diaz Rincón. 

  

Notifíquese y cúmplase   
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